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Mawelca Banana Fernández, eu 
su balldan in bransidmme de de 
eniañla NABROLES GIA) EA, 
retila eso q rondar leader 1900 me 
aifiuela El vompáracienle es de 
TT 
Lefemitlaya, dde atado civil sole 

14, elayut de ecc, domiciliado en 

Hngotá de paso por esta cludad de 

Quito, a quien de conocerlo doy fe, 
en virtud de haberme exhibido su 
desumento de identificación, cuya 

¿Oplá se agjueda € oste Hsinminon 

(6, ble instruido por mel Notario 

robe eboljeta y rssultados de asta 

matt pubis, qué s codabrarka 

prtrgala, Hip y volntardcnnido 

de cortar con dema qué 
an ga cuyo desta Mead y quer 
habscrilbo es el siguente: SEÑOR 
NOJARIO: En el presente vogistro 
de escrituras públicas, sírvase 
invneporir una de poder General, 

ol tenor de las siguientes cláu- 
"ns: CLAUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparece 

ala 

celebración de la presente escri- 

tura publica de Poder General el 
señor William Mauricio Santana 
Fernández, encahidad dePresidente 
de la compañía NAGROLEC CIA 
U 
debidamente autorizado por ta 

Junta General de Socios, la misma 
«ue se agrega como documentos 

habilitante al presente instrumen- 

to. El cormpareciente es de estada 

civil 

¿bllero, de tomb 
wa, legalmente capaz y domiciliada 

esla ciudad de Bogota. CLAUSULA 
BEGUNDA: PODER GENERAL.- 

Mudiante el presente instrumento, 

41 compareciente, otorga poder 

f£oneral, lan amplio y suficiente 

temo en derecho se requiere, a 

tivor del señor Janme Nelson Luna 
Medina, para que a nombre de la 

compuiWa, realice todas fas acti- 

vidades legales permitidas en el 

Í cucdor, para to cual 

pochá ejercer facultades de 

Representación legal, judicial y 

itrajudicial de la compañia, en 
expocial las siguientes facultades: 
Uno) Administrar y dirigir los be- 
tios, deréchos y 

vogoLdos sociales que tenga la 

pedordinte, por sus propios dere- 

cinvs, 90 tudo lo referente a pro- 

prod, 210, usufructo e cualquier 

otto tíloto o concepto, para lo cual 

poiha celubiar contratos civiles, 
Jaburalos, mercantiles, inquelinato, 

eleótera Los) Suscribir a nom- 

bis de da poderdanle escrituras 

de comlitución de compañías, 

unnenlos de capital cestón de 

partlagiaciones, transferencia de 
acuons y enalquier documentos 

que requiera a fir de cumpbr a 

vabalidod + objeto social, Pres) 
Iva que a su nombre represente 
ulerias amite mstituciones públicas, 

ya Ses por as propios derechos 

sm pr los que rapresunda. Cuarto) 
Abili, glra y mantenor cuentas 

bpuféntes, renovar o rallrar dnpó- 
altos de eudquier close de bienes 
Y valiian, ya ren pólizas, londes 
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cnalegutes class de Wulos que span 
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lilusó) Alirir ayentas corriantes, 
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bio amdegarles oder Cerncojals e des 
denle a Amiens 
Jjueh jalea ya ser de Jarindiccion 

vulintirin, y de csmbubor otra 

Malal ga, ela que da poclardante 

lapigrn iulerbuen rectos, pudien- 
din en cuenlculer clase de juicios, 
Somtineardos 
hasta ñu4 completa lerminación 

« pudiendo conciliar. transigir, 
Iransar, arreglar, comprometer el 
plallo a Árbitros, desistir del plei- 
lo, deferir el juramento decisorio, 
recibir a cosa sobre la cual versa 
el litigio o tomar posesión de ella; 
y en general 

Cualquier decisión que considere 

convenienle el apoderado. Las 

facultades mencionadas son enu- 
meralivas, más no limitativas, sien- 

do este poder general amplio y 

suficiente como en derecho se 
soquiere. El poder es de carácter 

indefinido. Usted señor Notario, 
se servirá agregar las demás cláu- 

sutas de estilo para su validez. 

HASTA AQUÍ 
EL CONTENIDO DE LA MINUTA. De 
todo lo cual doy fe. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: Quito 12 de mayo de 

2010. Las 11548.- VISTOS: Ávoco 

conocimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo realizado .-La 
petición que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás requi- 
sitos de 
Ley. Dése a la presente causa el 

trámite solicitado .- Publíquese el 

poder, un extracto de la deman- 

da y esta providencia en uno de 

los diarios de mayor circulación 

que se editan esta ciudad de 
Quito.- Agréguese a los autos la 

ii alta 
demandada. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado.- Actué 

el señor Dr. Luis 

Ron Villavicencio y Dr. Jaime Torres 

Carrera en calidad de Secretario y 
Oficial Mayor encargado respecti- 
vamente, de conformidad con lo 
dispuesto por el Consejo Nacional 
de Judicatura, mediante oficio No. 
226-07-CRH-CNJ-ES de 5 marzo 
del 2007.NOTIFIQUESE. 
Tf) Dra. MARIA MERCEDES 
PORTILLA, JUEZA. 
Lo que comunico al público en 
genera! para los fines de ley. 
Dr. Luis Ron Villavicencio. 
Secretario (E) 
AC/78767/4 

  

R, del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

-EXTRACTO- 
CITACIÓN JUDICIAL PARA: ROSA 
NOEMI CASTILLO RIOFRIO 
JUICIO: 381-2010-MZ DIVORCIO 

ACTOR: LUIS ALBERTO LOPEZ 
BAZARAN. 
DEMANDADO: ROSA NOEMÍ 
CASTILLO RIOFRÍO 
OBJETO: De conformidad con los 
Art 110 inciso 11 y 128 del Código 
Civil, se dectare disuelto el vínculo 
matrimonial, 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA; INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL: No.5334 Dr. 
Mariso) Maldonado G. 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO DECIMO. PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
Jueves 3 de junto del 2010, los 

  

EXIHACTO JUDICIAL , 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A SERGIO 
ALFREDO GUTIERREZ CEDEÑO 
ACTOR .- RAMONA NELLY AVILA 

RODRIGUEZ 

JUICIO DE DIVORCIO No. 1588- 
2009-LA 
DEMANDADO SERGIO ALFREDO 
GUTIERREZ CEDEÑO TRAMITE 
VERBAL SUMARIO 

CAUSAL Art. 110, No. 11, Inciso 
primero del Código Civil CUANTIA 

INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito viernes 9 de 

abril del 2010, las 16h41: - VISTOS: 
En calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura avoco conocimiento de 
la presente causa .- La demanda 

que antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley. Por 

consiguiente, es procedente et 

trámite verbal sumario, cítese 
al demandado señor : SERGIO 
ALFREDO GUTIERREZ CEDEÑO, 
en uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta Ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, Y EN EL 
LUGAR DE LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO, de conformidad con 
toque dispone en Art. 32, del Código 

de Procedimiento Civil.- Cuentese 
can uno de los señores Agente 

Fiscal del Distrito de Pichincha.- 
Agréguese la documentación que 

se acompaña. - Téngase encuenta 

el domicitio y casillero judicial, ast 

camo la autorización a su aboga- 

do defensar.- Notifíquese.- f).- Dr. 

Germán González del Pozo, Juez. 

Lo que le comunico a Usted, y pre- 

viniéndole de la obligación de que 

tiene que señalar casillero judicial 
para futuras notificaciones en el 
lugar del juicio.- 

Dr. Galo Báez Jaime 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
AP.IAGITI/«.M. 

LA R. DEL E. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A RAFAELA 
DE LA CRUZ SALAS JUSTIZ 
ACTOR: CARLOS ALFREDO 
MONGE ROJAS 
DEMANDADA: RAFAELA DE LA 
CRUZ SALAS JUSTIZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO. VERBAL SUMARIO 

(DIVORCIO) No. 1216-2009-R.B. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINEHA.- Quito, 30 de sep- 
tiembre del 2009, las 11h47.- Avoco 
conocimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo correspondien- 

te.-Enlo principal, la demanda que 

antecede es clara, precisa comple- 

ta y reúne los demás requisitos de 
forrma exigidos por la Ley .- Dése 

el trámite Verbal Sumario .- En 
consecuencia con la demanda y 

esta providencia hágase conocer a 

la demandada para los respectivos 

fines de Ley .- Átenlo el juramento 

rendida por el actor, y lo previsto 

en el Art. B2, nc. 3ro, del Código 
de Procedimiento Civil, se dispone 
citarle a la demandada, RAFAELA 
DE LA CRUZ SALAS JUSTIZ, por 
la prensa en uno de los periódicos 
de mayor cwculación que se edita 

en ésta cuudad de Quito, mediando 

ocho dias de término como lo esta- 
blece el Art. 139 del Código Civil 
-- Agreguese el documento que se 

GUN AL USO 

TRAMITE; VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROCESO No. 150-2010 
JUEZ: DR. JAIME 
FERNANDEZ 
DEMANDA: 
DELSO RAFAEL FLORES CHERE, 
ecuatoriana. de 38 años de edad, 
de estado civil casado, ocupa- 
ción estudiante, domiciliado en 
el Cantón La joya de los Sachas, 
comparezco ante su Autoridad y 

presento la siguiente demanda.- 

De la partida de matrimonio que 

ESPIN 

pa y q 
el 02 de mayo del año 2000, en 
el Cantón Guayaquil. Provincia 
del Guayas, ante el Jete del 

registro Civil, contraje matrimo- 
nio con fa señora DORA ISABEL 
MONSERRATE ORTEGA, dentro 
de dicha matrimonio no hemos 

procreado hijos; para la sociedad 

conyugal no hemos adquirido bie- 
nes de ninguna clase. 

Sucede, Señor Juez, con mi cón- 
yuge DORA ISABEL MONSERRATE 
ORTEGA, pretextando motivos de 

aban- 
donó el hogar conyugal el día 05 de 
febrero del año 2002, hogar que 
teniamos formado en este Cantón 
La Joya de los Sachas, Sector del 

Barrio Miraflores. Desde esta fecha 
y hasta el día de hoy, no ha retoma- 
do al hogar conyugal produciéndo- 

$e una separación total, completa, 

ininterrumpida, por el espacio de 

tiempo que supera a más de 08 

años con ruptura de las relaciones 
conyugales. 

Por lo expuesto y amparado en 
la disposición constante en el 

Art. 110 numeral 11” del Código 

Civil, en juicio verbal sumario 
demando a mi cónyuge DORA 
ISABEL MONSERRATE ORTEGA, 
el divorcio, a fin de que, en sen- 

tencia, aceptada mi demanda, se 

declare disuelto el vinculo matri- 
monial que me une a ella, dispo- 

niendo que la misma se margine 
en el Registro Civil del Cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas, 

SIN DANS por rta 
el señor DELSO RAFAEL. FLORES 

CHERE, es clara, completa y reúne 

tos demás requisitos exigidos por la 

Ley, en consecuertcia se la admite 

a trámite enla Vía del Juicio Verbal 
Sumnario.- Por cuanto que el actor 
bajo juramento declara desconocer 

el domicilio de la 
dispone citar por. la prensa en el 

Diario “LA HORA” que se edita en 
la Ciudad de Quito, conforme esta- 
blece el articulo 82 del Código de 

Procedimiento Civil y artículo 119 
del Código Civil. a la señora DORA 
ISABEL ORTEGA, 
advirtiéndole de la obligación que 
tiene de señatar casillero judicial 

en esta ciudad Joya de los Sachas 

para que reciba posteriores notifi- 

caciones que le correspondan, es 
caso de no comparecer continuara 

el trámite de la causa declarán- 
dose en rebeldía. Tómese en 
cuenta la no procreación de hijos 

y la inexistencia de bienes mue- 

bles e inmuebles, susceptibles 

de partición.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial No. 29 para 

del actor y la auto- 
rización concedida al Abogado 

Galo Ortiz Pico.- Agréguese a los 
autos los documentos anexos a la 
demanda.- CUMPLASE CITESE Y 
NOTIFIQUESE.- 

LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA LOS FINES DE LEY 
Abg. Oscar Goya Macias 
SECRETARIO 
Hay firma y seilo 

AC/IATNA 

CIVIL DE JOYA DE LOS 
SACHAS 

ORELLANA - ECUADOR - 
CHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: MARITZA 
DE 108 ANGELES VILLENA 
CHACON 
ACCIONANTE: KLEVER RICARO 
AGUILAR AGUILAR 

. lidad, residencia 

For lo expuesto y amparado en la 
disposición constante en el Art. 

110 numeral 11” del Cádigo Civil, 

en juicio verbal sumario demando 
a mi cónyuge MARITZA DE LOS 
ANGELES VILLENA CHACON, el 
divorcio, a fin de que, en sentencia, 
aceptada mi demanda, se declare 
disuelto et 
me une a ella, disponiendo que ta 

misma se margine en el Registro 
Civil de este Cantón Joya de tos 

Sachas, Provincia de Orellana, 
La cuantía de la demanda por su 

naturaleza es indeterminada y el 
trámite es Verbal Sumario 

     SÉ 
idad con lo dis- 

puesto en el Art. 

Procedimiento Cl 
ro bajo jurament: 

imposible deter 

il ya que detla- ,. 

expreso que es” 
har ta indivtdua- 

Villena Chacón. Ndtificaciones que 

me correspondan] recibiré en la 

casilla judicial No. 

Abogado Gato Ortiz Pico.- 
PROVIDENCIA.- 

JUZGADO DE- LO CIVIL DE 
ORELLANA, La Joyade los Sachas, 
a lunes diecisiete de mayo del 

2010, las 08H11.- VISTOS.- Avoco 
“conocimiento de la presente causa 
en mi calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura.- En lo princi- 

pal, la demanda de DIVORCIO 
CONTENCIOSO presentada por el 

señor KLEVER RICARDO AGUILAR 
AGUILAR, es clara, completa y 

reúne los demás requisitos exigi- 
dos por la Ley, en consecuencia 

se la admite a trámite en la Vía del 
Juicio Verbal Sumario.- Por cuanto 
que el actor bajo juramento decla- 

ra desconocer el domicilio de ta 
demandada, se dispone citar por 

la prensa en el Diario “LA HORA” 
de ta Ciudad de Quito, conforme 

establece el artículo 82 del Código 
de Procedimiento Civil y articulo 
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CASPER S.A. EN LIQUIDACION 
NOTIFICACION A LOS ACREEDORES 

En atención a lo dispuesto en el artículo 393 de la Ley 
de Compañías, notifico a los acreedores de la compa- 

ñía CASPER S.A. EN LIQUIDACION, para que presen- 
ten los documentos que justifiquen sus acreencias, en 

el término de veinte días contados a partir de la última 
publicación de este aviso. Los documentos en reteren- 
cia deberán presentarse en las oficinas ubicadas en la 
Avenida Gaspar de Villarroel No. 1179 y Avenida 6 de 
Diciembre, en esta ciudad de Quito. 

Quito, 5 de julio del 2010 

Lic. Carlos Patricio Molina Hernández 

LIQUIDADOR 
DS   ACITATS1M 

E 

CITACION A MARIA DEL CARMEN 

MEDINA ARMIJOS 
ACTOR: Manuel de Jesús Medina 
Herrera 

DEMANDADA: María del Carmen 
Medina Armijos. 

JUICIO: Divorcio Nro. 569-2010- 
W.Z. 
TRAMITE: Verbal Sumario 

JUEZ: Dr. Armando Aceldo Gualli 
(Suplente) 

SECRETARIO: Dr. 
Justicia Salgado 

CUANTÍA: Indeterminada 
AUTO: JUZGADO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.-.. 

Francisco 
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SALINAS MASALME 
JUICIO: DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA; INDETERMINADA 
OBJETO DE LA DEMANDA. 
DECLARAR DISUELTO El VINCULO 
MATRIMONIAL DE CONFORMIDAD 
CON 10 DISPUESTO EN El ART. 
110 NUMERAL 11 INCIO 2 DEL 
CODIGO CIVIL 
CAUSA No. 2010-0478-EC 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA,- QUITO, 1 de Julio 

de 2010, 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
E PICHINCHA - QUITO, miércoles 

19 de mayo del 2010, las 10h20.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de ta 

sente causa en mi calidad de 
z Suplente de esta Judicatura y 

enfvirtud del sorteo reafizado.- En 
lo principal, la demanda presenta- 

dajes clara y precisa por lo que se la 
4 
, 
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E RA REPUBLICA DEL ECUADOR 
QUIÍ ERINTENDENCIA DE 
Jer. compPAÑiAs 

, WM EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
CASA NORI C. LTDA. 

Se comunica al público que CASA 

NORI C. LTDA. reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo del. Distrito Me- 
tropolitano de QUITO el 17 de Junio 
de 2010. Acto societario aprobado por 

a Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No.SC.IJ.DJC. 

Q.10.002823 de 13 de Julio de 2010. 

En virtud de la presente escritura pú- 
blica la compañía reforma la cláusula 

tercera del Estatuto Social, de la si- 

“CLAUSULA TERCERA. OBJETO 

SOCIAL.- El objeto social de la com- 

pañía es la importación y exportación 

de toda clase de productos entre estos 

de pianos, repuestos de pianos,....” 

Quito, 13 de Julio de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías, 

Encargada : 

ACIHAFOGAL.     

 



  

 


